
NUM. 78.—SÁBADO 31 DE MARZO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1." Loa leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, A los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción do la ley en la 
Gaceta oficial.

Art. 3,", La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. [Código civil vi^eMte).

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por la.s corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que los rom atan te a presenten los recibos de haber 
satiafseho loa derechos de inSeroiÓn de los anuncios de su- 
baeta.s en la Gaceta de Madrid y Bolitín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba Poae^
Un mes.............................. S
Trimestre...........................8 25
Seis meses........................16 50
Un año............................. 33

Fuera de Córdoba Pj&aetaa
Un mes..............................4
Trimestre.......................... 11 26 
Seis meses. . .. . .22. 50

| Un año............................. 45
Húmero suelto, 40 céntimoe de peseta.

Se publica todos loa días, excepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLurrl-N dispondrán que se 
úje un ejemplar en .el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar .en 
los -Boletines Oficiales se han de remitir ai .ieto político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do los •men
cionados periódicos. ;

(Órdenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademáción, que deberá veriñeátee al 
dual de cada año.

Advbrtbnvia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para tu subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á insiancia de palito sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
[.ago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de número.s sueltos á 40 céutimoa.

PARTE OFICIAL

Pissiflencií del Consíjo de Mialstros
(Gacefü del día 30 de Marzo.)

SS, .mi. el Rey y la Ileiiia 
Ílegeale (q. O. g.) y Augus
ta Real l'agnnia contiuuan 
Cu esfa Corle sin novedad 
cu su im|>ortaute salud.

MiNISTERIO OE FOMENTO

DON ALFONSO XIII, por !a gra
cia de Dios y la Constitución Rey de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la Re^na líegente del 
Reino;

A todos loa que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
hau decretado y Nos sancionado lo sí-. 
guiente: - ' '

Artículo 1.” La servidumbre for
zosa de paso de corrientes eléctricas 
que se crea por la presente ley, gra
vará el inmueble ajeno para la insta
lación de líneas aéreas ó subterráneas 
de conducción de energía eléctrica y 
para la conservación constante de las 
mismas, previa la emTespondiente in- 
áciunízación al dueño del predio sir
viente.

Art. 2.” Corresponde otorgar y 
decretar la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica:

Al Ministro de Fomento, cuando 
^ayan de sufrir la servidumbre de pa
se lus carreteras y canales del Esta- 
*^0) los cauces de dominio público, las 
vías férreas y en todos los casos en 
Que afecte directa Ó indirectamente á 
cualquier obra pública ó se trate de 
lineas conductoras de energía eléc- 
i-rica que se extiendan á más de una 
provincia.

Al Gobernador de la provincia en 
laudos los demás casos; pero oyendo á 

las Diputaciones provinciales ó á los 
Ayuntamientos, si se trata de conduc
ción de energía eléctrica que afecte á 
obras provinciales ó municipales res
pectivamente. .

Art. 3.“ Procederá á la concesión 
de servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica la instrucción de un 
expediente de que formarán parte la 
Memoria descriptiva y el proyecto de 
la instalación que se solicite. Las so
licitudes, acompasadas de los docú- 
mentos indicados, se presentarán en 
el Gobierno 6 Gobieriio.s de provincia 
á que^corresponda el proyecto. En el 
plazo de ocho dias, los Gobernadores 
abrirán una información pública que 
durará un mes. Dentro de los diez pri
meros días de dicho mes se anunciará 
en el Boletin Oficial y se comunicará 
á los Alcaldes de los términos corres
pondientes, á fin de que éstos lo ha
gan á su vez á los propietarios inte
resados. Las reclamaciones se presen
tarán dentro del expresado plazo de 
ún mes en la Jefatura de Obras pú
blicas", Da cual deberá informar en el 
término de diez días al Gobernador, 
que resolverá en otro plazo igual ó 
elevará el expediente al Ministerio de 
Fomento con su informe. Contra Ias 
resoluciones del Gobemador podrá in- 
terponerse recurso; de alzada ante el 
Ministerio de Fomento.

Para poder solicitar la declaración 
de utilidad pública _para los efectos 
de esta ley será preciso acreditar en 
el expediente el derecho á la fuerza 
de cuyo empleo ó transmisión se trata.

Art. 4.’ La indemnización previa 
que establece el artículo 1? consistirá 
en el abono al dueño del predio sir
viente, por el que obtenga á su favor 
la servidumbre, del valor de la su
perficie del terreno ocupado por los 
postes ó por la anchura de zanja, la 
de jos daños y perjuicios de todo gé
nero que se causen, y la del valor en 
que .se aprecie la servidumbre de pa
so para la custodia, conservación y 
reparación de la linea; cntendiéndose

que en ningún caso podrá exceder el 
valor de ambas servidumbres reuni
das del justiprecio que tenga una faja 
de terreno de dos metros de anchura.

Art. 5.“ Serán de cuenta del.que 
obtenga á su favor la servidumbre de 
paso de corriente eléctrica las obra.s 
necesarias para su establecimiento y 
conservación. Al efecto se le autori
zará.para ocupar temporalmente los 
terrenos íiidispeu-sables para el depó
sito de materiales, previa indemniza
ción de daños y perjuicios, ó fianza 
suficiente en el caso de no ser éfetos fá
ciles de prever, ó no conformarse con 
ellos los interesados. Estos ó la Admi
nistración podi’áu compelerle á ejecu
tar las obras que estime oportunas el 
Ministerio de Fomento para evitar ac
cidentes.

Art. ü.'' Incurrirán en responsabi
lidad civil los dueños do aprovecha
mientos de energía eléctrica, por los 
daños causados en los predios sirvien
tes,

Árt. 7.* Incurrirán en la respon
sabilidad penal que las leyes deter
minen loa que atacasen de cualquier 
manera ó destruyesen las conduccio
nes de energía eléctrica.

Árt, 8,’ No podrá imponerse la 
servidumbre forzosa do pa.so de co
rriente eléctrica sobre edificios ni so
bre sus patios, corrales, jardines ó 
huertos cerrados y anejos á viviendas 
que existan al tiempo de decretarse 
la servidumbre.

Art, 9,“ Tampoco podrá estable
cerse sobre cualquier género de pro
piedades cerradas, si el dueño ó due
ños acrediten que puede tenderse la 
línea apartándose por loS' caminos 
que tengan servidumbre pública y 
linderos, con una variación de traza
do que no exceda de un 20 por 100 de 
longitud.

De la misma forma en los predios 
no cercados no podrá imponerse la 
servidumbre de que trata la presente 
l^y» si por las carreteras, caminos, 
veredas y linderos pudiera llevarse la 

línea ton un excc.so de longitud en el 
trazado inferior á un 10 por 100',

Árf. W, La concéslóñ de servi
dumbre do paso' de corriente eléctrica 
establecida, no obsta para que el due
ño dol predio sirviente pueda cercar
lo, así como para edificar, dejando á 
salvo la servidumbre y ei medio de 
atendér á Ias réparacionés de cables, 
postes, y conducciones por medios de 
zanja-s, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. ó.”

En estos casos el propietario tendrá 
derecho á Exigir el cambio dé trazado 
deja línea, en el espacio que afecten 
la cerca ó la edificación, con sujeción 
ai artículo 9.“ de la presento ley.

Art. 11. La concesión de servi
dumbre de paso de corriente eléctrica 
sobre predios ajenos, caducará si no 
se hiciese uso de ella durante nueve 
años, que empezarán á contarse des
de la fecha ou que cobró el dueño del 
predio sirviente la valoría ségún el 
artículo 4."

Art. 12. La servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica se regi
rá en el interior de las poblaciones 
por las Ordenanzas generales y loca- 
Ie.s de policía urbana, y lo que no es
té previsto en éstas por los preceptos 
del Código .civil.

Aiñ. 13. Por el Ministerio de Fo
mento se dictarán |as prescripciones 
reglamentarias para el cumplimiento 
de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más AutorídadeSj asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Marzo de rail novecientos.—YO LA 
REINA REGENTE.—El Ministro de 
Fomento, Luis Pidal >/ Ma7i.
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Gobierno civil 
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núw. S23
Encargo á los señores Alcaldes, 

Guardia civil. Vigilancia y demás de* 
pendientes de mi autoridad, procedan 
A la busca y rescate de las caballerías 
cuyas señas á continuación se expre
san, robadas de los puntos que tam
bién se indican, y de ser habidas las 
pondrán, con las personas en cuyo po
der se encuentren, á disposición de los 
Juzgados respectivos, si no acreditan 
en el acto su legítima procedencia.

Córdoba 29 de Marzo de 1900.—El 
Gobernador, Manuel de Monti.

Señas que se citan
De Antonio Osuna Piedra, vecino 

de Priego.—Treinta lechones de tres 
á cuatro meses, pelo rubio, señalados 
de las orejas, con mosca, despunta
das y hendidura.

De D. Guillermo Dugo, vecino en 
la aldea del Ochavillo (Fuente Palme- 
raj—Una burra de seis años, rucia 
oscura, demasiado hendida la natura 
por la parte izquierda; otro burro del 
mismo pelo, alzada mas bien alto j 
desolladas las rodillas.

De Leocadio Escobar, vecino de Vi
llaviciosa.—Una yegua torda clara, 
cerrada, alzada menos de marca, con 
una cicatriz en el labio superior, una 
escoriación en la piel del lado derecho 
del dorso, rosaduras en los dos menu
dillos, irradiación pupilar en la mira
da y se encuentra en el periodo de

sidente en Peñarroya, y D. José Sán
chez González, vecino de Belmez y 
residente en Pueblo Nuevo, se les ha
ce saber por medio de la presente no
tificación, que en el expediente de re
gistro minero titulado «Santa Bárba
ra», del término de Belmez, ha recaí
do, con fecha 17 del actual, el si
guiente

Decreto.—«Vista la instancia que 
precede, presentada por D. Pedro 
Garcia Rodríguez y D. José Sánchez 
González, por la cual se solicitan se
tenta y cinco pertenencias para la mi
na de hulla titulada «Santa Bárbara», 
del término de Belmez. Visto lo orde
nado en el párrafo 3.” del articulo 23 
del Reglamento de minería vigente, 
por el cual se dispone que: «Los Go
bernadores denegarán la admisión de 
toda solicitud hecha en nombre de 
dos ó más individuos, cuando no ha
gan constar que hayan constituido so-

ciedad en forma legal». Vengo, en 
vista de lo expuesto, en declarar nu
la, fenecida y sin curso esta solicitud 
¿e registro, Dese cuenta de este de
creto á los interesados.»

Córdoba 28 de Marzo de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 817
No residiendo en esta capital ni te

niendo en ella representante alguno 
D. Pedro Garcia Rodríguez, vecino 
de Ciudad Rodrigo (Salamanca), y re
sidente en Peñarroya, y D. José Sán
chez González, vecino de Belmez y 
residente en Pueblo Nuevo, se les ha
ce saber por medio de la presente no
tificación, que en el expediente de re
gistro minero titulado «El Rosario», 
del término de Belmez, ha recaído, 
con fecha 17 del actual, el .siguiente

Decreto.—«Vista la instancia que 
precede, presentada por D. Pedro 
Garcia Rodríguez y D. José Sánchez 
González, por la cual se solicitan cua
renta pertenencias para la mina de 
hulla titulada «El Rosario», del tér
mino de Belmez. Visto lo ordenado en 
el párrafo' 3.* del articulo 23 del Re
glamento de minería vigente, por el 
cual se dispone que: «Los Gobernado
res denegarán la admisión de toda so
licitud hecha en nombre de dos ó más 
individuos, cuando no hayan consti
tuido sociedad en forma legal». Ven
go, en vista de lo expuesto, en decla
rar nula, fenecida y sin curso esta so
licitud de registro. Dese cuenta de 
este decreto á los interesados.»

Córdoba 28 de Marzo de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Diputación provincial de Córdoba

Año natural de 1900.
Número 777

Día 28 de Febrero de 1900

BAÍASÍCE de tae operadonee de eotitabiUdad eerífieadae haría ede día

INGRESOS

Preaupuesto 
autorizado

Operación ta 
realizadas.

Pesetas. Pesetas.

gestación de nueve á diez meses.
De Felipe Pavón y Francisco Arro

yo Jiménez, vecinos de la colonia de 
Santa Isabel (Córdoba).—Una yegua 
vieja, entredorada, algo ensillada, 
con un muleto añojo, negro, y un mu
lo de tres años, pelo castaño claro; 
en el lado derecho dos lunares blan
cos y en el izquierdo otro algo delan
tero.

De Joaquín Sánchez Sánchez, veci
no de Villaralto.—Una muía pelo ro
jo, de cinco años, alzada regular, re- 
cien esquilada; otra burra pelo rucio, 
alzada de seis cuartas, de cuatro 
años, lucera, parida de un raes, y se 
ha dejado atrás la cria.

De Leopoldo Ordoñez, vecino de 
Zamorano (Priego).—Un mulo.

De Juan Moreno Sánchez, vecino de 
esta capital.—Una yegua torda, de 
siete años, la pata derecha algo do
blada, la cola cortada por la punta, 
hierro figurando unas tenazas en la 
nalga derecha.

De José Campos Sánchez, vecino de 
Torrecampo.—Una yegua negra, de 
seis años, rayana, próxima á parir, 
herrada de las manos; y una muleta 
de once meses, castaña almendrada, 
pelos blancos en las nalgas y rastra 
de la primera.

SECCIÓN DE MINAS
Núm. 816

Notificaciones
No residiendo en esta capital ni te

niendo en ella representante alguno 
D. Pedro García Rodríguez, vecino 
de Ciudad Rodrigo (Salamanca), y re

2

4
5
6
7
8 
y

10
11
12
13
14
16

Rentas...........................................
Portazgos y barcajes..................
Donativos, legados y mandas.. 
Repartimiento ...... .....................  
Instrucción póblica................... .
Beneficencia........•,••■;.............  
Ingresos extraordinarios........  
Arbitrios especiales..................  
Empréstitos................................ 
Enagenaciones.......................... 
Resultas de ejercicios cerrados. 
Ampliación................................. 
Movimiento de fondos..............  
Reintegros........... ...................
Valores fuera de presupuesto..

Totales de ingresos

>
»

961.972 80 37.894 60

115.126 640 84
1.000 »

14,402
> >
> »

73.627 98 60.768 37
> 1 47.578 96
le
V >
» >

1.166.127 78 146 882 66

1
2
3
4 
6
6

8
9

10

12
13
14
15
16
17

PAGOS
Administración provincial.... 
Servicios generales..............  
Obras obligatorias...................  
Cargas.............. .......................  
Instrucción pública.................  
Beneficencia.............................. 
Corrección pública.................  
Imprevistos.............................  
Nuevos Establecimientos.......  
Carreteras ...............................  
Obras diversas......................
Otros gastos............................
Resultas . ..............................
Ampliación..............................
Movimiento de fondos............ 
Devoluciones.......................... 
Valores fuera de presupuesto

Totales de pago-s

Existencia en caja y sobrante,.

124 685 53 
88.940 
11,000 
24.527 49

172'.926 
566.684

62.761
8.000

74 615

41.997

8 440 G3 ■

50
08
50

16

62

1.166.127 78

1.691
100
631
349

24,474
75

1.2:8

31

63

10
99
71

65

25

52.144 48

89.172 44
57.710 22 |

146.882 66

diferencias

En mas

Pesetas.

En menos

Pesetas.

>
»

1»

> 914.078 30
>

114.484 16
1.000

14.402

»
60.768 37 73.627 98
47.578 -95 »

>

» !
>
»

108.347 32 ; 1.117.592 44

1,009.245 12

1» 116.239 90
87.248 37
10.900

> 23.896 39
> 172,676 51
» 532.209 37

62.676 50
1» 8.Olio
»

73 386 51
>

41,966 27
»

52.144 48 >
>
> »

»

62.144 48 1.119^,099 82

1.066.966 34

En Córdoba á 28 de Febrero de 1900,—El Contador, Pedro Mir de Lara.

Ministerio de Cultura 2024



31 DE MARZO DE 1900. 3

DELEGACION DE HACIENDA
DELA 

PKOVINCIA DE CORDOBA

Núm. 825

.A r^xjiv czicz»
Habiéndose dispuesto que desde el 

día 1,’ de Abril próximo estén pues
tos á la venta los efectos timbrados 
establecidos por la nueva ley del Tim
bre, desde cuya fecha es obligatorio 
el uso de los mismos, y debiendo pro- 
ceder.se al canje de los efectos que ca
ducan en 31 del actual, por virtud de 
dicha ley, de conformidad con las 
prevenciones comunicadas á esta De
legación por la Intervención del Esta
do en el arrendamiento de Tabacos, 
esta Delegación ha acordado dictar 
las reglas siguientes:

l ' El canje comenzará el día 1.’ 
de Abril próximo y terminará en fín 
del mismo raes.

2 .’ Las expendedurías autorizadas 
en esta capital para verificar el canje 
son las números 1 y 29, establecidas, 
respectivamente, en la plaza de las 
TendiHas y Espartería; y por lo que 
respecta á la provincia en las subal
ternas do Baena, Belmez, Bujalance, 
Cabra, Hinojosa, Lucena, Montilla, 
Montoro, Palma del Río, Pozoblanco, 
Priego, Puente Genil, Rambla y Rute. 
El canje podrá verificarse en el plazo 
fijado, todos los días de sol á sol, in
cluso los festivos.

3 -* Los efectos que se admitirán 
al canje son los siguientes:

Papel Timbrado común, clases 5.* 
á 13,*, inclusivo.

Idem idem judicial, clase 7.* á 13.*, 
inclusive.

Pagarés de bienes desamortizados.
Contratos do inquilinatos.
Pagarés de comercio
Timbres móviles, clases 5.* á 13,*, 

inclusive.
Letras de cambio.
Libranzas á la orden.
Licencias de uso de armas, caza y 

pesca en poder de expendedores.
Pólizas de Bolsa para operaciones 

al contado y Tendía.
Idem para operaciones á plazo.
Idem para préstamos sobre efectos 

públicos.
Timbres del recargo transitorio de 

.guerra.
A.* En los efectos que se presen

ten al canje, á excepción de los tim
bres móviles y del recargo de guerra, 
se consignará al lado izquierdo de ca
da pliego ó efecto y en su parte supe
rior el número, clase, fecha y punto 
de expedición de la cédula personal 
que habrá de exhibir el interesado, 
quien firmará en los mismos el recibí 
del papel ó efectos que se le entre
guen en canje.

0 .* Los timbres móviles que sean 
fracción de pliego se presentarán al 

'®anje, con distinción de precios, pe
gados en los medios pliegos de papel 
blanco que sean necesarios, haciendo 
constar en cada una de sus caras los 
que se presenten, firmando el intere
sado en la parte superior ó ai dorso 
de los mismos, y consignando igual- 
thente la numeración, clase, fecha y

punto de expedición de la cédula per
sonal, que deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos enteros 
que contengan las numeraciones, se 
prescindirá de adherirlos á ningún 
otro papel, pero se llenarán al dorso 
las formalidades que se determinan 
en el párrafo anterior.

Con iguales formalidades se pre
sentarán los timbres del recargo de 
guerra.

6 ." Los efectos timbrados que se 
presenten y cuya admisión proceda, 
serán canjeados índistiutameute por 
cualesquiera de los que formen el res
pectivo grupo, de papel timbrado co
mún, papel timbrado judicial, letras 
de cambio, etc., siempre que los que 
haya de recibír cada particular ó ex
pendedor importen igual ó mayor 
cantidad que los que entreguen, de
biendo, en su caso, los intcresado-s 
abonar la diferencia en metálico.

Los pagarés de comercio y las li
branzas á la orden serán canjeados 
por pagarés á la orden, con arreglo á 
lo establecido en el párrafo anterior.

7 .* El importe de los timbres del 
recargo de guerra será satisfecho en 
metálico en el acto de su presenta
ción, firmando los interesados el reci
bí, como queda dispuesto para el 
canje.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para el mejoi' conocimiento del 
público.

Córdoba 29 de Marzo de 1900.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 824

JL n tt ncio9
La Sociedad Arrendataria de Con

tribuciones de esta provincia ha nom
brado Auxiliar del Recaudador de la 
zona de Montoro á D. Manuel Caba
llero Delgado.

Lo que hago público para conoci
miento de los contribuyentes y dç las 
Autoridades de todas clases, á quie
nes ruego presten su concurso á ex
presado funcionario parael mejor des
empeño del cargo que se le ha confe
rido.

Córdoba 28 de Marzo de 1900,—EI 
Tesorero de Hacienda, J. Tamayo.

La Sociedad Arrendataria de Con
tribuciones de esta provincia ha nom
brado Auxiliar fiel Recaudador de la 
zona de esta capital á D. Francisco 
Carmona García.

Lo que hago público para conoci
miento de los contribuyentes y de las 
Autoridades de todas clases, á quienes 
ruego presten su concurso á expresa
do funcionario para el mejor desem
peño del cargo que se le ha conferido.

Córdoba 28 de Marzo de 1900.—El 
Tesorero de Hacienda, J. Tamayo.
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Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 827
Formadas las cuentas de ordena

ción y depositaría -del Pósito de esta 
ciudad, totalizadas al 31 de Dicicm- 
bre del alio último, puedan de maní- 
tiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por termino de quince días, á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, á fin de que puedan ser 
examinadas por este vecindario y ha- 
cense contra las mismas las reclama
ciones que procedan.

Lucena 28 de Marzo de 1900.—José 
de Mora.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm.819
Don Fesnoí seo Fernández Vior, Juez de ins

trucción de esta niudtd.
- Por el presente se cita y llama á 

dos sujetos vecinos de Córdoba, al pa
recer tratantes, altos, morenos, co- 

.'Wo de cincuenta y cuarenta y cinco 
años, usando bigote el de más edad, 
trajes pantalones de pana oscuros, 
niarcellés negros y sombreros de ala 
ancha color café, y que el día veinte 
y ocho de Diciembre último, por la 
mañana, en la villa do Marinaleda, 
vendieron una yegua y un muleto en 
precio de mil doscientos reales y el 
mulo en mil quinientos, al vecino del 
Rubio, José Montaño Romero, que fue
ron sustraídas ú D. Antonio Guerra- 
Bejarano, uno de los dias del mes de 
Diciembre último, d^îa finca de Pen- 
dolillas, por término de diez días, á 
contar desde la inserción dcl¡pre3ente 
en los periódicos £|ace#o de Síadridy 
Búleihies Oficiales de ésta provincia y 
de la de Sevilla, con enfin de que se 
Presenten en este Juzgado, á prestar 

' óteelaraéión eu la causa quejón tal 
inotivoJustruyo, y oigan los cargos 

f^ue les resultan; previniéndoles que 
’ de no hacer lo les parará el perjuicio 

que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de 

' R. M. el Rey Don Alfonso XIU (que 
Dios gtiárde), y por su menor- edad

• en el de ia Reina Regente, ruego y en- 
' -cargo á todas las autoridades, tanto 

civiles como militares è individuos de 
ia policía judicial, procedan á su bus
ca, y habidos que sean los conduzcan 
á esta cárcel en clase de detenidos y 
á mi disposición.

Dado en Córdoba á veinte y seis de 
Marzo de mil novecientos.—Francis
co Fernández Vior.—El -actuario; por 
mi compañero señor Camara, Teodo
miro Fernández.

HútD.828
Por él presente edicto, en nombre de 

R. M. el Rey (q.D.g.),y por su menor 
edad en el do S. M. la Reina Regente 
del Reino, le exhorto y requiero y en 
el mío iç ruego y encargo á todas Ias 
autoridades, civiles, militares, admi
nistrativas y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca de una ca
dena de hierro dulce, de seis metros

FUENTE OBRIUNA
Núm. 881

Don Alfonso Góm^z Roll ido, Jnoz do ios- 
tmeoión da este parti do.
Por la presente requisitoria excito 

el celo de las autoridades, agentes de 
policia judicial y guardia civil, para 
que procedan A la busca y captura de 
un burro de un afio, rucio, propiedad 
de Zacarías Cámara Jiménez, vecino 
de Belmez, que le fué sustraído dei 
corral de su casa, la noche del cator
ce de Enero último, y caso de ser ha
bido lo pondrán A disposición de este 
Juzgado, con la persona en cuyo po
der se encuentre, si no acredita su le
gítima adquisición.

Dada en Fuente Obejuna A veinte y 
ocho de Marzo de mil novecientos.— 
Alfonso Gómez.—El Escribano, Ma
nuel Pérez.

Núm, 832

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza, para que dentro 
del término de diez días, siguientes 
al en que aparezca inserta esta requi- 
çitoria en la Gaceta de Madrid y BO
LETIN OFICIAL de esta provincia, se 
presente ante este Juzgado el proce
sado por delito de estafa, Don Adolfo 
Gómez GoiCoerretoa, de unos treinta 
y dos años de edad, casado, creyén
dose sea natural de Madrid, de eleva
da estatura, grueso, algo sordo, bar
ba rubia, color pálido; viste con ele
gancia y de formas distinguidas, su 
pronunciación es buena, con acento 
mádriléfio, poseyendo buena instruc
ción; habiendo estado desempeñando 
como Jefe la estación .Íasi^grá^c^y ad- 
minlstración de correos de Belmez, 
•cuyo paradero se ignora, A responder 
de los cargos qne le resultan en su
mario que instruyo; apercibiéndole 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde, parándole los demás perjui
cios que haya luga;-, con arreglo A 
ley.

A la vez requiero A los señores Jue
ces de instrucción, asi como A las au
toridades civiles y militares y agen
tes do la policía judicial, para que 
procedan A la busca y captura de ex
presado procesado, y en el caso de 
ser habido, sea conducido A mí dispo
sición, A la cárcel de este partido.

Dada en Fuente Obejuna A veinte 
y ocho de Marzo de mil novecientos. 
—AlfonsoGómez.—El Escribano, Ma
nuel Pérez.

de largo, sustraída en la noche del 
dos del actual, del paso á nivel en el 
kilómetro cuatrocientos cuarenta de 
la linea férrea de esta ciudad á Ma
drid, y al autor ó autores de dicha 
sustracción, poniendo uno y otros, ca
so de ser habidos, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á veinte y siete 
de Marzo de mil novecientos.—Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario, 
Teodomiro Fernández.

Núm. 830
En virtud del presente se cita; lla

ma y emplaza, por el término de diez 
días, desde su inserción en la G-aceta 
de Madrid, al autor ó autores de la 
sustracción de un mulo pardo claro, 
menos de la marca, cerrado, sin hie
rro, cuyo hecho tuvo lugar á media
dos del mes de Mayo del año anterior, 
en terrenos del cortijo de Fanjiménez, 
de este término.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, civiles, mili- 
tare.s y de la policía judicial, proce
dan á la busca de dicha caballería y 
dé lod autores deP expresado hecho, 
poniéndolos à mi disposición.

Dado en Córdoba á veinte -y nueve 
de Marzo de mil novecientos.—Fran
cisco Fernández Vior,—El actuario, 
Antonio Ravé del Castillo.

iUCENA
Núm. 829 - . - i

¿Don ÁutODÍo úe la Vega y Mateos, Juez de 
instrneciób de esta ciudad y su partido, 
por el presente edicto- se cita, llama 

y emplaza A dos hombres desconoci
dos, uno jitano y otro castellano, el 
primero cou barba, y ambo-t de esta
tura regular, que cii la tarde del on
ce de Febrero último, hurtaron trqs 
cabaUerias meuores jii las inmedia
ciones del cortijo det Canónigo, de es
te término, para que dentro del plazo 
de diez dias, contados de.sde la inser
ción del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia y Gaceta de Ma- 
dridj comparezcan en este Juzgado A 
responder de los cargos que le resul
tan; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo 
A todas las autoridades, civiles y mi
litares é individuos de la policía judi
cial, procedan A la busca y detención, 
de dichos dos sujetos, remitiéndolos, 
caso de ser habidos, A la cárcel de este 
partido, asi como, á la ocupación de 
las caballerías cuyas señas se expre
san á continuación, y detención de las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican su legitima ad
quisición.

Dado en Lucena A veinte y ocho de 
Marzo de mil novecientos.—Antonio 
de la Vega.—El actuario, Licenciado 
Antonio F. de Burgos,

Señas de las caballerías
Un burro capón, pelo blanco, ce

rrado, alzada regular, hierro confuso 
en el hocico.

Una burra pelo pardo, muy vieja, 
alzada regulár.

Y una rucha pelo negro, de dos 
anos, hija de la anterior, atabas de 
mala presencia.

Repiento lanceros ¿s Sagunto 
8? DE CABALLERÍA

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del ‘‘Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo. 

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

CÉDULAS 
para el empadronamiento de Ju- 
rapos

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal,

NOMINAS
con arreglo á los nuevos impues-- 
tos establecidos.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales- 

de unidades de especies tarifa das,, 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS mSVOS 1I.EPAWIÎ1EÜTBS 
dé rústica y urbana, con arreglo 
á los modelos oficiales.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi* 
gentes. ' '

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

PADRON
de cédulas personales.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re' 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobré 
pagos y sueldos.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

LOS MODELOS
para refundición de apéndices coO- 
arreglo al formulario oficial.

Hojas de servicios

A.r'V xj nroxo
Debieudo ser enagenados en públi

ca licitación, como desecho, diez y 
ocho caballos de este regimiento, se 
anuncia al público, para que las per
sonas interesadas en la subasta, pue
dan concurrir A las diez de la mañana 
del día 9 de Abril próximo, al cuartel 
de Alfonso XII, de esta capital, en 
que tendrá lugar el acto.

Córdoba 28 de Marzo de 1900.—El 
Comandante Mayor, César Carrasco.

Imprente del DIARIO DÜ GORDOS-'^
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Presidencia del Consejo de Ministros
iÜk fe

55 Exposición y Real decreto declarando di
suelta la Coiai&ióu mixta de recluta 
mieuto^ constituida para revisar las le
yes vigentes en las jurisdiccionea de 
Guerra y Marina.

„ Beal decreto referente al expediente y au
tos de competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Granada y el Juez 
de iustrucoióu del distrito del Sagrario 
de.dicba capital.

^ Otro idem entre el de Jaén y el Juez de 
Martos.

„ Otro idem entre la Audiencia provincial 
de Burgos y el Gobernador civil.

n Otro idem entre el Gobernador, de Lérida 
y la sala de lo civil de la Audiencia te
rritorial de Barcelona.

^ Otro idem entre el Gobernador de Grana
da y el Juez de instrucción de Orgiva,

Ministerio de Gracia y Justicia

56 Real orden nombrando Registrador de la 
propiedad de Rute á D. Miguel Muñoz 
Medina y de Pozoblanco á D. Jacobo 
Guijarro Gonzalo.

Ministerio de Hacienda

52 Real orden accediendo á lo solicitado por 
varios comerciantes y la Cámara de Co
mercio de San Sebastián sobre que se 
habilite nuevamente la Aduana de dicba 
capital para la importación de azucares 
extranjeros,

61 Ley referente á impuesto de aranceles,
63 Exposición y Real decreto concediendo un 

plazo de dos meses á cuatro capitales 
de Andalucía para que puedan reclamar 
contra tos trabajos catastraleside dichas 
provincias.

64 Idem idem disponiendo que la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado se 
encargue de la administración del im
puesto sobre trasmisión de bienes y de- 
recbos reales,

Ley referente á la suspensión de varios 
impuestos.

Ministerio de Fomento
53 Real orden elevando á la categoría de Es

cuela Superior la elemental de Comer
cio de Sevilla.

54 Real orden seüalaudo la fecha en que han 
de formarse los presupuestos de Escue
las públicas de primera enseñanza.

61 Desestimando la pretensión de D. José 
Ramón Palmi, sobre solicitud de Escue
las de niños.

78 Ley referente á la servidumbre de corrien
tes eléctricas.

Ministerio de la Gobernación
54 Real orden referente á escalafones del 

Cuerpo de Sanidad exterior.
57 Real orden referente á la suspensión del 

Ayuntamiento de San Clemente de blo- 
bregat.

» Otra sobre el expediente promovido por 
Marcos López Romero, mozo del alis
tamiento de Canredondo, contra el acuer
do de iaComisión que lo declaró soldado.

Námero
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{ 57 Real orden-circular referente á ser muy 1 
escasa la cifra de mozos que se halla en i 
los casos á qne dichos preceptos se con- í 
traen. !

58 Real orden sobre la suspensión de ocho 
Concejales del Ayuntamiento de Onte
niente.

„ Idem del Alcalde y Concejales del de 
Maella.

59 Idem de cuatro Concejales del de San 
Miguel.

„ Idem del Concejal D. Ramón Martorell, J 
del de PoUensa. ’

61 Idem de D. Manuel Páez del doble cargo í 
de Teniente Alcalde y Concejal del de i 
Castellar de Santiatéban. i 

„ Idem de cinco Concejales del de Sau Vi- j 
cente. (

64 Idem dictaminando en el expediente reía- * 
tivo al recurso de alzada interpuesto por 1 
el Ayuntamiento de Osso de Cinca. i 

65 Real orden-circular sobre la apertura, sub- i 
sisteueia y funcionamiento de cafés ó j 
establecimientos de bebidas en los que 
se celebren espectáculos de cauto, baile 1 
ó representaciones teatrales. j

66 Ley referente á que los menores de ambos i 
sexos que no hayan cumplido diez ahoa j 
no serán admitidos en ninguna clase de ! 
trabajo y señalando los que se han de 
destinar á elles.

69 Real orden sacando á subasta la explota
ción de la red telefónica de Córdoba.

77 Otra aclarando la clase de féretros metá
licos y madera inyectada que han de í 
usarse.

Ministerio de la Guerra |

52 Circular señalando tiempo á los reclutasy ' 
soldados para contraer matrimonio. *

53 Real oiden aprobando el cuadro de distri
bución de caballos sementales del Esta
do, en paradas provisionales, durante la ' 
próxima época de cubrición. |

56 Real orden-circular séñalaudoilaá fechas 
de abono de campaña á los ejércitos de ; 
Lltraihar. í

61 Otra relativa á qne no se permita, qne las * 
farmácias militares faciliten las medici- , 
ñas nada más que á las personas que 
disfruten del beneficio de la tarjeta. ;

63 Otra sobre la forma en que han de pagar
se los alcauces á los que han servido en 
Ultramar. í 

« Otra referente ai reconocimiento de reclu
tas y observación de útiles condicio
nales. ’

Gobierno civil de la provincia !

52 Circular encargando la busca y captura 
del soldado del regimiento de Asia José 
Fernández Bravo.

54 Idem convocando á sesión á la Diputación 
para votar el presupuesto del presente 
aho.

57 Idem disponiendo que la revista de Comi
sario que pasen los Alcaldes á las fuer
zas de Im Guardi^ civil ee verifique en 
la Casa Ayuntamiento y no en casa de 
jqs/Alcaldes. f

58 Relación de las operaciones facultativas 
que se practicarán por el personal del

Número 
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas al servicio de esta provincia.

59 Idem (conclusión.)
„ Circular para la busca y rescate de caba

llerías, cerdos y bueyes.
61 Circular referente á la consulta dirigida al 

Ministerio de la Gobernación por el se
ñor Gobernador civil de Ciudad Real 
sobré rendición de las cuentas de los 
Pósitos. '

63 Idem convocando nuevamente á sesión á 
la Diputación.

65 Ideín señalando los días en que ha de ee- 
, lebrar sesión la Comisión provincial 

para el despacho de los asuntos admi
nistrativos.

„ Idem señalando los días en que ha de ve- 
riflearse el juicio de exenciones y ex
cepciones de los mozos comprendidos 
en las revisiones de los años 1899, 1898 
y 1897,

67 Idem sobre remisión de impresos á los 
Alcaldes y Subdelegados de Medicina 

• de esta provincia para iu Estadística ge
neral de Sanidad ordinaria. '

73 Idem anuñeian ío haUarsé vacante la pla- 
zade Subdelegado de Veterinaria del 
partido de la Rambla,

76 Edicto decretando la cancelación de los 
registros mineros Herminita, San José, 
San Miguel, Sau Pablo y San Antonio, 
por no haber presentado los interesados 
la correspondiente carta dé pago.

77 Circular ombrándo fiel contraste ayudante 
de pesas y medidas de esta provincia á 
D, Sebastián Lázaro Pérez. ' *

„ Edicto declarando nulos, fenecidos y sin 
curso varios expedientes de registros 
mineros.

78 Circular encargando la busca y rescate de 
Varias caballéríaS. «

„ Edicto dédafando nula, fenécida y sin cur
so la solicitud de treinta y cinco perte
nencias de la mina de hulla Santa Bár
bara.

„ Idem idem cuarenta de la de hulla El Ro
sario,

Jefatura de Minas.

57 Edicto haciendo saber que por D. Luis Ja
ra Sánchez de Toro se ha presentado 
uua instancia solicitando se le concedan 
sesenta y cuatro pertenencias para la 
mina denominada La Ampliación.

„ Otro por D. Pablo Ninuis solicitando oua- 
reuta pertenencias de la denominada 
Conchita.

„ Otro por D. Matías Romero y Serraupf so
licitando doce para la denominada Am
paro.

„ Otro por D. Cirilo Diaz Ruiz solicitando 
doce para la denominada San Eulogio.

„ Otro por D. Francisco Leiva Alva solici
tando quince para la denominada San 
Autonio..

„ Otro por D. Cirilo Diaz Ruiz solicitando 
doce para la detiominada Rómulo, j?

60 Otro por D. Domingo Moreno Antequera 
solicitando treinta y seis para la deno
minada Treja.

„ Otro por D, Francisco Lamo López soli
citando cuarenta y cinco para la deno
minada Rafaela. .

„ Otro por D. Cecilio Gallego Mondejar, so-
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66

74
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licitando doce para la denominada Te-¿ 
rosal,* ,. . j

Otro por el mismo señor solicitando once 
para la llamada Teresa 2.

Otro por D. Antonio López Bermúdez so- 
licitAndo doce para la denominada Ga
briel. ,

Otro por el mismo señor solicitando doCe 
para la denominada Ghiquí 2.’

Otro por D. Laureano Fernández Liñán 
solicitando veinte y cuatro para la deno
minada San Antonio.

Otro por D. Justo Fernández Hermosa so
licitando veinte y cuatro para la,llamada 
Milagro 2.‘

Otro por D. Pablo Linares solicitando do
ce para la denominada Ventijas.

Otro por Ü. Joaquín Cortés Cabezas soli
citando doce para la llamada Santa Ger
trudis.

Otro por D, Antonio Montero Sánchez soli
citando doce para la llamada Magdalena.

Otro por D. Manuel Cabronero y Romero 
solicitando doce de la llamada Maravilla.

Otro por D. Juan Tamayo Jiménez solici
tando doce para la denominada Santa 

r

»

fl

76

31

67

n

»

Eleuteria.
Otro por D. Juan Quintana solicitando do

ce para la llamada Alfonsina.
Otra por 0. Eduardo Pedro Westeudorp y 

de Monchy solicitando treinta y dos pa
ra la denominada Berlanga.

Otra por D. Florencio Romero Gordillo 
solicitando quince para la denominada 
Enecinfora Oristela.

Otro por D. Manuel Balbín Moreno solici
tando diez y seis para la llamada Vir
gen de la Cabeza.

Otro por D. Adolfo Blanco Huertas solici
tando doce para la denominada Carmen- 
cita. iOtro por el mismo señor solicitando doce 
para la llamada Conchita. ■ ,

Otro por el mismo señor solicitando doce 
para la denominada Consuelito. ;

Otro por D. Leocadio Ventura Hernández 
y Robles solicitando doce para la llama
da Santa Leocadia. !

Otro por D.Joaé Alcántara Palacios solici
tando doce para la denominada Eulalia.

»

n

Diputadón provincial de Córdoba.

Contaduría.—Relación de las cantidades 
que han de recaudarse de los pueblos de ' 
la provincia durante el primer trimestre
de 1900. ;

64 Idem.
68 Distribución de fondos por capítulos para 

satisfacer las obligaciones del mes de 
Abril.

69 Circular haciendo saber que los Alcaldes 
y Concejales de los Ayuntamientos se
rán responsables con sus bienes propios 
de los descubiertos por contingente pro
vincial.

73 Otra referente al expediente instruido con
tra el Ayuntamiento de Espiel por dé
bitos del 4.° trimestre de repartimiento 
de 1898-99.

74 Balance de las operaciones de contabili
dad verificadas en el año económico de 
1898 A 1899 hasta 31 de Diciembre.

75 Idem en et de 1899 A 1900 hasta 31 de 
Diciembre.

76 Idem en el idem hasta 31 de Enero 1900.
78 Idem en el año natural de 1900 hasta el

28 de Febrero.

i

Comisión provincial.

55 Nota de los precios medios señalados por 
la Comisión provincial para la liquida-
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67

68
69
70
71
72

52

54
56
58
60
70

71

73
75

76

66

73

cióri y abono de los sumiuistros vériñc^ 
dos por los pueblos de esta provincia. 

Extracto de las sesiones celebradas duran
te el segundo semesire de 1899.

Idem.
Idem. vz
Idem.
Idem, 
Idem.
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76

78

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba

S 
f

Relación de las cantidades devengadas y 
abonadas por descuentos de las Escue
las de esta provincia durante el segundo 
trimestre del año económico de 1899 á 
1900.

Idem.
Idem.
Idem, 
Idem.
Circular haciendo saber que por Rea! or

den se ha dispuesto que los presupues
tos de Escuelas públicas de primera en
señanza que deben formarse en el mes 
de Abril se haga en 1.‘ de Jnliq.

Relación de aspirantes á plazas de escue
las públicas para que las juntas locales 
procedan á la confección y remisión de 
las listas.

Idém.
Idem.

Gobierno militar

Circular referente á disposiciones sobre 
los Jefes y Oficiales y sus asimilados de 
las diferentes escalas para amortizar el 
excedente.

Administración,da Hacienda de Córdoba ?

Circular dando instrucciones á los Aleal- ‘j 
des para que inmediatamente se formen ’; 
las matrículas y sus altas de adición de 
industrias que en ella« deben figurar.

Otra sobre la forma que han de hallarse 
provistos de cédulas personales los. Re- 1 
caudadores y Ayuntamientos de esta i 
provincia. 1

Delegación de Hacienda de Córdoba. '

54 Circular anunciando haber desaparecido 
de los almacenes de la Compañía Arren
dataria de Tabacos de Barcelona varios 
efectos timbrados. .

64 Otra haciendo saber que por el Ministerio 
de Hacienda se han concedido dos me- 

i

f

sea A los Ayuntamientos de las proviu--^ 
cías de Se villa, Cádiz, Córdoba, Grana- ' 
da y Málaga para reclamar atiíe la Di- t 
rección general de contribuciones con- f 
tra los trabajos catastrales, i

76 Otro safare aplicación de Ia tarifa parra la -í 
venta de tabacos,

78 Anuncio para el canje de efectos timbrados

Intervención de Hacienda de esta provincia

53 Relación de los deudores á la Hacienda 
por plazos de fincas urbanas.

62 Señalando el día que han de pasar la re- = 
vista las Clases pasivas.

65 Idem.
78 Relación de deudores á la Hacienda por 

débitos de contribución. .-

Tesorería de Hacienda.

71 Anuncio nombrando nueve Auxiliares del 
Agente especial del arriendo de consu
mos.

n

Anuncio declarando cesante A don Luis 
A. Delgado Benítez del cargo de Auxi
liar de la Agencia ejecutiva de esta pro
vincia.

Otro nombrando Auxiliar del Recaudador 
de contribuciones de la zona de Monte
ro á D, Manuel Caballero Delgado.

Otro idem del de la zona de Córdoba A 
D. Francisco Carmona García,

69

65

66

72

91

73

76

53

74

55

70

74

68

73

74

75

Registro fiscal de la propiedad.

Edicto haciendo saber se halla expuesto 
al público el apéndice al amiUaramieuto.

Agencias ejecutivas.

La Carlota.—Edicto de subasta de los bie
nes embargados A Ana Delgado Cres
pín por débitos al Pósito.

Córdoba.— Edicto declarando incursos en 
el recargo del 5 por 100 A los individuos 
que no han satisfecho sus cuotas en el 
tercer trimestre de 1896 A 1900.

Idem.—Idem idem en el primer trimestre 
del corriente año natural.

Bujalance.—Idem haciendo saber se sigue 
expediente por btraeos de territorial en 
el pueblo de Pedro Abad contra doña 
Catalina Urquiza, 

Priego,—Sacando á subasta una finca de 
Eduardo Montero Carrere, por débitos 
A los fondos del Pósito.

Montilla.—Providencia dictando el em
bargo por débitos de consumos,

ConiÍ8*ria de Guerra

Edicto convocando A concurso de postores 
para la adquisición de artículos.

Idem idem.

Fábrica militar de harinas

Anuncio convocando A concurso de posto
res para la adquisición de trigo.

Idem idem.

Real Academia de Ciencias

Programa del 5.® de los concursos ordina
rios en memoria del Conde de Toreno.

Hospital Militar de Córdoba

Edicto convocando A concurso de posto
res para la adquisición de artículos.

Remonta de Córdoba.

Anuncio de subasta de dos caballos de 
desecho.

Otro idem de dos bueyes, dos vacas, dos 
novillos y tres novillas. 

Otro idem de diez y ocho yeguas dos uon 
rastra y cuatro potrancas.

Regimlento lanceros de Sagunto.
'i

■í
77 Anuncio de subasta de diez y ocho caba

llos de desecho.
78 Idem.'

69

73

Delegación general de Capellanías

Cuatro edictos citando A varías’personas 
para celebrar reunión amistosa. 

Cinco idem sobre solicitud de conmuta- 
ción de bienes de diferentes Capellanías.

Juzgados de instrucción

Almendralejo.—Edicto de subasta de una 
finca,

52
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53

»

54

55

56

n

57

59

»

»

60

n

»

Cabra.—Cédula de citación á yariaa per
sonas para permutar bienes de Cape- 
llaníae.

Bujalance.—Edicto citando á las personas 
que se crean dueños de la aceituna ro
bada en ñucas del pago del Chaparral.

Posadas.—Otro citande á Emilio Sánchez. 
Córdoba.— Otro citando á los que se crean 

con derecho al legado que doña María 
de los Dolores Hoces dispuso en favor 
de las monjas de esta capital.

Bujalance.—Otro para la busca de caba
llerías de don Benito Canales.

Idem.—Otro sacando á subasta una pasa 
por cobro de pesetas.

Otro encargando la busca de los cerdos 
sustraídos á José Fernández Prieto.

Rambla.—Otro citando á ¡José Serrano 
García. ,

Alcalá la Real.—Requisitoria para la bus
ca de ropas y efectos de Antonio Amaro 
Carretero.

Cazalla.—Qtra citando al procesado Ánto- 
. nio Muñoz Cruz.
Llerena.—Otra citando á Antonio Durán 

Garriga (Toribio.)
Friego.— Otra para la busca de/seis cabras 

de Miguel Montalbán Campaña.
Córdoba.'—Edicto para , la busca' de , un 

buey de don Andrés Ayllón Castro.
Idem.—Otro par» la busca de metálico, 

alhajas y prendes sustraídas á don José 
Velasco Quer.

Rambla,-—Cédula empluzaudo á varias

J 
i

62

»

■ »

»

63

»

»

pérsonas en autos de juicio declarativo 1 
de mayor cuantía. 1

Cabra,—Edicto sobre declaiacióij, de he
rederos por muerte abiutestato de don ij 
José León Vargas Moreno. 1|

Posadas.—Cédula citando á José itérez ' 
Guijarro y Miguel Ruiz López como tes- j 
tigos en juicio de faltas, i, . íí

Córdoba,—Requisitoria para, la .bpscardel ¡j 
prqcesado José González Gavilán.

Pozoblanço,—Otra citando á Í^7pej»ona q 
que se crea con derecho á un burro de j 
dos años sustraído de la mina Sur.á; !!

Lucena,—Edicto citando á pu individuo H 
cuyo nombre, señas y paradero se ig-•' 

norau, -, n
Pozoblanco^—Requisitoria citando á los á 

que se crean dueños de un burro sus- ! 
traído de la mina Sur. / 'J

Bujalance,—Otra citando al procesado Jo- ¡} 
sé Bemo Pazos-Paega. >5

64

»

65

»

66

»

67

»

»

Hinojosa del Duque.—Requisitoria para la 
busca de una marraua de tres años de la 
propiedad de don Antouio Luque Barea.

Aguilar.—Edicto sacando á subasta una 
finca de la testamentaría de doña Dolo
res Carrillo Ortiz,

Córdoba.—Requisitoria citando al proce
sado José Medina Soto.

Sevilla. Salvador.—Edicto mandando á 
Carmen Martínez García nombre perito 
que aprecie los bienes que le fueron em
bargados poi el delito de hurto,

Andújar.—Otro llamando á don Francisco 
Bazo y al procesado José Robles García.

Castro del Río.—Otro citando á Francisco 
Muñoz García y Manuel Mérida Durán.

Córdoba.—Cédula de notificación en au
tos de juicio de mayor cuantía.

Cazalla.—Requisitoria emplazando al pro
cesado Francisco Rodríguez Gutiérrez, 

Bujalance,—Edicto declarando nulos los 
autos .de juicio seguidos por don José 
Jurado González contra doña Cipriana 
Parrón Anera.

Aguilar.—Otro sacando á segunda subas
ta una finca por cobro de pesetas.

Priego.—Requisitoria para la busca de los 
autores del robo de cerdos de Antonio 
Osuna PiedroB y Antouio Montes.
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67

6'9

di

»

70

71

72

A

73

»

»

»

» '

»
,; J 
»

MontíHs.-^Cédula citando á uu tal Juan 
Antonio, criado de don Joaquín García 
Navajas., .

Almodóvar.—Edicto sacando á subasta los 
bienes,de María del Carmen Pastor por 
cobro, de pesetas.

Córdoba,—Requisitoria llamando á Fran
cisco. Pintor.

Fuente Obejuna. —Otra para la busca de 
quince .tirantas de hierro hurtadas á la 
Compañía 00 los ferrocarriles.

Hinojosa del Duque.—Edicto citando á 
Rafael Cruz Morales.

Córdoba. —Requisitoria citando á Francis
co Pintor,

Fuente Obejuna.—Otra para, la busca da 
quince tirantas de hierro.

Rute.—rEdicto, llamando á los que se crean 
con derecho á la herencia de don Anto
nio Cruz Puy.

Priego.—Requisitoria para la busca de 
una caballería de Leopoldo Ordoñez.

Fuente de Cautos. —Edicto citando al pro
cesado Agustin Mateos Rodríguez.

Bujalauce.—Otro citando á Hilario Val
verde Cabello y Rafael. Valverde Huete.

Idem.—Otro citando á Juan Manuel Ga-

Córduba.—Otro haciendo,saber se siguen 
autos.ejecutivos .çoutra don Juan Ma- 
.nud Serrano, y don Enrique Sahagún.

Idem.—Requisitoria llamando.á la proce- 
saja Franeiaca Gallegos Fernández.:

Idem'-^tra llamando á Cayetano Martín 
Fernández.

Idem,—Otra citando /á los autores de la 
sustracción de las carnes y garbanzos 
propios de José Bejarano Carrasco.

Cazalla.^Cédpla eniplazapdo á Antonio 
Muñoz Jiménez y otros.

, Alcalá la Real.—.Requisitoria para la bus- 
i^ica d&un caballo.: .
Posadas —Ótr,a citando á .un hombre.des-
.■óíO’lOCidQ,.; ^

Hipojosa del Duque,Tr0tra. para Ía busca 
; de cftbaUerías.;, . , .

)i7j5: Posadas,—Edicto sobre inscripción en el 
.Registro de ja propiedad de dos dehesas.TJ

: , 76

>?

»

77

»

78

»

»

»

»

»

ídem.-r-Otro de juicjo de (mayor cuantía 
contra .D,® Esperjanza Ürtizkodríguez 
y. D/ A|;ftceÍi Ortiz Rodpguéz.

Hinojosa del Duque,--Requisitpría para 
la,busca de los efectos sus^aidps á Mi
guel Nogales Torrico. <

Córdoba,—Edicto haciendo, saber se ai- 
_ gue.juicio sobre canpglación de gravá

menes y se cita,para que comparezca á 
D. Eustasio Terroba ó sus herederos.

Fuente Obejuna.— Requisitoria para la 
busca de seis tirantas de hierro.

Montoro.—Otra llamando á Francisco 
Castro Cortés.

Bujalance.—Otra citando al procesado 
Juan Carpintero Cantarero.

Madrid. Palacio,—Otra citando á D. José 
María Nogués y Rueda y D. José Casas.

Chiclana de la Frontera.—Edicto hacien
do saber la desaparición de un caballo.

Córdoba.—Otro citando á dos sujetos al 
parecer tratantes, altos, morenos, de 
cincuenta y cuarenta y cinco años.

Idem — Otro para la busca de una cadena 
de hierro sustraída del paso á nivel de 
la línea de Córdoba á Madrid.

Idem.—-Otro citando á los autores de la 
sustracción de uu mulo del cortijo de 
Panjiménez.

Lucena,—Otro citando á dos sujetos, uno 
jitano y otro castellano, por robo de 
caballerías.

Fuente Obejuna.—Requisitoria para la 
busca de un burro.

Idem,—Otra llamaado á don Adolfo Gó
mez Goicoorretea,

s
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71

52

»

»

«

53

»

»

»

»

»

54

1
»

»

»

55

»

56

»

»

»

t
»

»

57

Inzgados militares

Osnua.—Edicto citando al recluta del re- 
eajplazo de. 1898 por falta de incorpora- 
dób á filas.

Córdoba.—Otro en averiguación del para
dero del recluta del reemplazo de 1898, 
Baldomero Soto Gabaldón.

Ayuntamientos.

Priego.—Extracto de los acuerdos toma
dos en Enero último.

Belmez.— Edicto señalando dias para la 
repartición de extrignina en varias de
hesas.

Castro del Río.—Otro aprobando el pro
yecto de presupuesto adicional al ordi
nario de 1900. .

Granjuela. —Otro sacando á subasta los 
derechos impuestos á la paja y la leña.

Bujalance,—Otro anunciando queda ex
puesto al público el proyecto de presu
puesto adicional al ordinario, .

Villanueva de Córdoba,—Extracto de los 
acuerdos tornados durante el mes de Di
ciembre último. .

Hornachuelos.—Otro haoieudo saber que
da aprobado el presupuestó adicional 
de 99 á 900.

Nueva Carteya —Otro declarando definiti
vas las listas electorales.

Idem.-Otro anunciando la exposición ai 
público del proyecto de presupuestro 
adicional de 1900.

Córdoba,—Otro haciendo saber quedan 
expuestas al público las liquidaciones 
de los presupuostos del año ecónómico, 

Belmez.—Otro anunciando la repartición 
de extrignina envariae dehesas para la 
.extiución de animales dañinos.

Villanueva de Córdoba.—Extracto de los 
acuerdos tornados en el mes de Enero 
dçl corriente , añó.

Idem.—Otro haciendo saber quedan ex
puestas al público tas cuentaá del Pósi
to del ejercicio de 99 á 900.

Montalbán,—Otro idçm las cuentas de 
fóndep del municipio de 98 á'^9 y las 
del periodo semestral dé.99 á 900.

Idem.r—Idem el proyeet^ dé "presupuesto 
ádiciphal al ordinarie de 1900,

Hornachuelos—Idem las cuentas munici
pales de 98 á 99..

Aguilar. —Edicto haciendo saber' 'está va
cante la plaza de Médico titular.

Córdoba,-Fallecimientos peúrrídos en los 
días 24 áí^8'’de Febrerb líltirnol;

Monturque.—Edicto haciendo saber queda 
expuesto al público el apéndice de la 
riqueza pública.

Idem.—Otro declarando definitivas las lis
tas de compromisarios para Senadores.

Almodóvar del Río, —Otro haciendo saber 
queda aprobado el presupuesto de 1900. 

Couquista. —Otro haciendo saber que que- 
don expuestas al público las cuentas del 
Pósito de los años 96 al 99.

Idem.—Idem las cuentas municipales de 
98á99.

Montoro. Idem el presupuesto adicional 
del corriente ejercicio.

Fuente Obejuna,—Otro anunciando la 
desaparición de un niño.

Priego.—Otro anunciando segunda subas
ta de una casa.

Carcabuey.—Otro anunciando baUarse va* 
cante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento.

Montoro.—Otro haciendo saber queda ex
puesto al público el proyecto de presu
puesto adicional.

Carcabuey. —Ídem el reparto de ooüsumo8 
y sal.
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57 Montemayor.—Edicto auunoisudo queda 
abierta la cobranza de co usu mos.

» Valenzuela.—Otro anunciando la exposi
ción ai público del presupuesto muni
cipal det presente año.

" » Cañete de las Torres.—Idem el adicional.
» Blázquez.----- Otro declarando definitivas 

las listas de compromisarios para Vena
dores.

58 Montilla,—Otro haciendo saber quedan 
expuestos al público los presupuestos 
adicionales de 98 á 99 y 99 á 900.

59 Torrecampo.—Idem el presupuesto adi
cional.

> Alcaracejos.—Idem,
> Encinas Reales.—Idem.
» Santaella.—Idem el reparto de consumos, 

60 Conquista.-Idem el presupuesto adicional.
» Pedro Abad.—Idem las del municipio,
> Idem,—Idem las del Pósito.
» Doña Mencía.—Idem las del municipio,
» Baena.—Otro declarando definitivas las 

listas de compromisarios para Senadores 
61 Priego.—Extracto de los acuerdos torna

dos por este Ayuntamiento en el mes 
de Febrero último.

» Cabra.—Idem durante los meses de Octu
bre y Noviembre.

> Granjuela.—Edicto sacando á segunda su
basta las especies de consumos.

„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días del 1 al 5 de Marzo

62 Cabra.—Extracto de los acuerdos tomados 
en el mes de Diciembre.

> Paente Genil.—Idem los tomados en el 
mes de Febrero.

» Posadas.— Idem idem.
» Cabra.—Edicto haciendo saber quedan ex

puestas al público las cuentas munici
pales de 98 á 99.

» Fuente Tójar.—Idem el proyecto de pre
supuesto adicional de 1900.

» Fuente Palmera.—Idem las cuentas de or
denación y caudales del Pósito.

» Baena.'—Otro sacando á subasta las obras 
que han de ejecutarse en el edificio de
nominado Escuela,

» Zuheros.—Otro haciendo saber que que
dan expuestas al público las cuentas del 
Pósito.

» Idem.—Idem la liquidación del presupues
to de 98 á 99 y 99 á 900.

» Santaella.—Idem.
» Belalcázar.—Idem.

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
” dias 6 y 7 de Marzo.

6 3 Hornachuelos.—Edicto anunciando que-
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dau expuestas al público las cuentas del 
Pósito.

6 3 Palma del Río.—Idem el presupuesto adi
cional.

6 4: Cabra,—Extracto de los acuerdos tomados 
por dicho Ayuntamiento en el mes de 
Enero.

> Belalcázar.—Edicto haciendo saber que
da expuesta al público la refundición y 
apéndices del amiUaramiento.

» Belmez.—Idem las cuentas de caudales.
» Villaharta.—Idem el reparto de consumos.
» Córdoba.—Otro anunciando al público la 

exhumacióu de los cadáveres de párvu
los del cuadro de Sau Eulogio del ce
menterio de San Rafael.

» Homachuelos.-Otro anunciando están ex
puestas al público las cuentas del Pósito.

„ Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días del 8 al 12 de Marzo.

65 Baena.—Extracto de los acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento en los meses 
de Noviembre y Diciembre de 1899 y 
Enero de 1900.

> Posadas.—Edicto haciendo saber quedan 
expuestas al público las cuentas del Pó
sito.

» Luque.—Idem,
» Obejo. -Idem.
» Aguilar.—Listas de mayores oontriboyen- 

tes que tienen derecho á elegir compro
misarios.

66 Montoro,—Extracto de loe acuerdos to
rnados por dicho Ayuntamiento en el 
mes de Febrero.

» Doña Mencía—Edicto anunciando quedan 
expuestas al público las cuentas del Pó
sito del 99 á 9Ü0.

» Montalbán.—Otro anunciando la subasta 
de una parcela de propios.

» Carlota.—Otro haciendo saber quedan ex
puestas al público las cuentas del P/sito.

> Puente Genil,—Idem.
> Monturque.—Otro sacando á subasta un 

caballo por haber trascurrido -et plazo 
concedido á su dueño para recojerlo,

6 8 Baena.--Extracto de loa acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento el mes de Febrero.

» San Sebastián de loa Ballesteros.—Edicto 
anunciando quedan expuestas al públi
co las cuentas del municipio.

» Palma del Río.—Idem,
» Valenzuela.—Idem las cuentas del Pósito.
» Almodóvar del Río.—Idem.
» Villaviciosa.—'Edicto anunciando hallarse 

vacante la plaza de Secretario del dicho 
Ayuntamiento.
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7 0 Almedinilla.-Edicto haciendo saber que se 
hallan de manifiesto las cuentas del Pó
sito.

» Castro del Río.—Idem las municipales.
» Añora.—Idem las del Pósito.
» Villa del Río.—Idem el proyecto de pre

supuesto adicional.
» Montemayor.—Idem.
» Aguilar.—Otro anunciando hallarse ataca

do de tiña un olivaran el sitio Molino 
de tos Calvos y citando á los herederos 
de D. Manuel Clavería para que repa
ren loa daños.

» Idem.—Otro llamando á D. Matías Berra- 
no Cano para que repare los causados 
en el que posee en el sitio Carril.

7 2 Bujalance.-Otro anunciando la exposición 
al público de las cuentas del Pósito.

» Posadas.—Idem las municipales,
> Aguilar. -Otro haciendo saber la admisión 

de relaciones juradas á los vecinos y ha
cendados forasteros de las alteraciones 
en su riqueza pública.

» Hornachuelos.—Otro haciendo saber están 
de manifiesto las cuentas municipales.

» Luque.—Idem.
> Idem.—Idem los apéndices al amiltera- 

mieuto.
74 Eucinas Reales,—Idem el repartimiento 

vecinal.
» Idem.—Idem las cuentas del Pósito.
„ Rute.—Idem.
» Almedinilla,—Idem el reparto veciual.
j , Idem,- Otro anunciando la vacante de la 

plaza de Secretario de dicho Ayunta
miento.

» Montalbán.—Otro haciendo saber quedan 
expuestas al público las cuentas del Pó
sito.

» La Rambla.—Otro declarando ultimadas 
las listas de compromisarios para Sena
dores,

7 5 Rute—Otro haciendo saber quedan de ma
nifiesto las cuentas del Pósito.

» Villanueva del Rey.—Idem el presupues
to adicional.

7 6 Villanueva de Córdoba,—Otro sacando á 
subasta las obras de reconstrucción de 
una casa-habitación para escuela.

» Cabra.—Otro haciendo saber están de ma
nifiesto las cuentas dél Pósito.

« Cañete de las Torrea.—Idem.
» Alcaracejos.—Idem las del municipio.
» Espejo.—Idem.

7 8 Lucena.—Idem las del Pósito.

Imprenta de1 Diario de Cárdaba.
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